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de la página web: gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-publica.
 13/12/2017. Firmado: El Secretario General. Manuel Tirado Márquez. La 
Presidenta. Irene García Macías.

nº 99.432

___________________

area de PreSidencia

Secretaria general

EDICTO
 El Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión celebrada el 13 de 
diciembre del año en curso, aprobó inicialmente el Presupuesto General de esta Entidad 
para el ejercicio 2018,   integrado por: el propio de esta Corporación, el Patronato 
Provincial de Vivienda, el Patronato Provincial de Turismo, la Fundación Provincial 
de Cultura, el Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico, la 
Fundación Medio Ambiente, Energía y Sostenibilidad, y el Consorcio de Bomberos 
de la Provincia de Cádiz; y por los Estados de Previsión de Gastos e Ingresos de 
EPICSA(EmpresaProvincialdeInformáticadeCádiz,S.A.),EmpresaProvincial
deViviendaySuelodeCádiz,S.A.,TUGASA(TurismoGaditano,S.A.);elestado
de consolidación del Presupuesto General; los anexos a dicho Presupuesto General; 
y las Bases de Ejecución.
 Lo que se hace público de conformidad con lo previsto por el artículo 
169delRealDecretoLegislativo2/2004de5deMarzo,porelqueseapruebael
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al objeto de que 
losinteresadosaquesereÀereelartículo170.1puedanpresentar,enelplazodelos
quince días hábiles siguientes al de la inserción del presente edicto en el Boletín 
OÀcialdelaProvincia,porlascausasquesedetallanenelnúmero2delanteriormente
citado artículo, cuantas reclamaciones puedan estimar oportunas a la defensa de sus 
derechos.ElPresupuestoseconsiderarádeÀnitivamenteaprobadosiduranteelcitado
plazonosepresentanreclamacionesdeacuerdoconloprevistoenelartículo169
del RDL 2/2004.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y en la siguiente 
dirección de la página web: gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-
publica, para su examen por los interesados, a que hace referencia el número 1 del 
artículo 170 del RDL 2/2004 y por las causas que se detallan en el número 2 del 
citado artículo.
 13/12/2017. Firmado: El Secretario General. Manuel Tirado Márquez. La 
Presidenta. Irene García Macías.            nº 99.438

ADMINISTRACION LOCAL

ayuntamiento de loS barrioS

ANUNCIO 
 El Excmo. Ayuntamiento de Los Barrios en Junta de Gobierno Local, 
en sesión ordinaria, celebrada el día 4 de Octubre de 2017, aprobó el Expediente de 
Contrataciónnº97/17,medianteprocedimientoabiertovarioscriteriosdeadjudicación,
del contrato de Suministro de Pellet para calderas de biomasa de piscina cubierta de 
Los Barrios”.
 1. ENTIDAD ADJUDICADORA:
a)Organismo:AyuntamientodeLosBarrios-Dpto.deContratación.
b)Númerodeexpediente:97/17
 2. OBJETO DEL CONTRATO:
a)Descripcióndelobjeto:ContratodeSuministrodePelletparacalderasdebiomasa
de piscina cubierta de Los Barrios
b)Plazodeejecución:1año,sinposibilidaddeprórroga.
 3. BOLETÍN Y FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DE 
LICITACIÓN: BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA Nº 155, DE FECHA 16 
DE AGOSTO DE 2017.
 4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO:
a)Tramitación:Ordinario,sinreduccióndeplazos.
b)Procedimiento:Abiertovarioscriteriosdeadjudicación.
  4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:
Importedelicitación(cuantíasinIVA):110.880€
ImportedelIVA:23.284,80€
ImporteTotal:134.164,80€
 5. ADJUDICACIÓN
-Fecha : Junta de Gobierno Local de fecha 4 de Octubre de 2017.
- Contratista: ANESCA SERVICIOS ENERGÉTICOS
- Nacionalidad: Española
-ImportedeAdjudicación:90.040,50€y18.908,51€deIVA
 24/10/2017. EL ALCALDE- PRESIDENTE. Fdo. : Jorge Romero Salazar.

nº 85.131

___________________

ayuntamiento de cadiz

ANUNCIO DE LICITACIÓN
 La Junta de Gobierno Local de fecha 10 de Noviembre de 2017 aprobó 
el Pliego de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones técnicas cuyo detalle es el 
siguiente:
1º.- Entidad Adjudicadora.
 a)Organismo:Excmo.AyuntamientodeCádiz
 b)ServicioGestordelExpediente:DelegaciónMunicipaldeFiestas.
 c)Obtencióndedocumentacióneinformación:

1.- Servicio de Contratación y Compras
2.- Plaza San Juan de Dios s/n 
3.- 11005 Cádiz
4.-956241021–48
5.-Fax:956241044
6.- Correo electrónico: contratacion.ayuntamiento@cadiz.es
7.-PerÀldecontratante:http://app.cadiz.es:8086/compras/web/ucweb.nsf
8.- La obtención de documentación e información podrá efectuarse hasta el último día 
del plazo para presentar ofertas.
 d)Númerodeexpediente:2017/000138.
2º.- Objeto del Contrato. 
 a)Tipodecontrato:Suministro.
 b)Descripción:SUMINISTRO,ENREGIMENDEALQUILER,DELA
ELABORACION DE LOS EXORNOS Y ELEMENTOS DE LAS CARROZAS PARA 
LAS CABALGATAS DEL CARNAVAL 2018.  
 c)Lugardeejecución:CÁDIZ
 d)Plazodeejecución/entrega:Elcontratoseejecutará.-
•GranCabalgataMagna.-11deFebrerode2018.
•GranCabalgatadelHumor.-17deFebrerode2018.
 e)Admisióndeprórroga:Noprocede.
 f)CPV:34223310"Remolquesdeusogeneral".
3º.- Tramitación y procedimiento de adjudicación. 
 a)Tramitación:ORDINARIA
 b)Procedimiento:Abierto
 c)Criteriosdeadjudicación:
- El contrato se adjudicará mediante la valoración de los siguientes criterios:

Numeración Criterio
Puntuación máxima 
asignada(100)

1 Precio 60

2 Iluminación Leds 10

3 Incorporación de efectos especiales en las carrozas 10

4 Innovación y originalidad en los diseños 10

5 Exornos y otros elementos de las carrozas 10

 Se designará un Comité de Expertos que valorará las ofertas presentadas. 
4º.- Valor estimado del contrato.
 CIENTOVEINTIDOSMILCIENEUROS(122.100,00.-€).
5º.- Presupuesto máximo de licitación. 

Presupuestodelicitación(IVAexcluido)

GRAN CABALGATA MAGNA:
PresupuestomáximodelicitaciónporLote(Lotes1a9):11.900€(ONCEMIL
NOVECIENTOSEUROS).

GRAN CABALGATA DEL HUMOR:
PresupuestomáximodelicitaciónporLote(Lotes10a14):3.000€(TRESMIL
EUROS).

PRESUPUESTODELICITACIÓNTOTAL :122.100€ (CIENTOVEINTIDOS
MILCIENEUROS)

IVA

GRAN CABALGATA MAGNA:
Presupuesto máximo de licitación por Lote (Lotes 1 a 9): 2.499€ (DOSMIL
CUATROCIENTOSNOVENTAYNUEVEEUROS).

GRAN CABALGATA DEL HUMOR:
PresupuestomáximodelicitaciónporLote(Lotes10a14):630€(SEISCIENTOS
TREINTAEUROS).

TOTALIVA:25.641€(VEINTICINCOMILSEISCIENTOSCUARENTAYUN
EUROS)

Total

GRAN CABALGATA MAGNA:
PresupuestomáximodelicitaciónporLote(Lotes1a9):14.399€(CATORCEMIL
TRESCIENTOSNOVENTAYNUEVEEUROS).

GRAN CABALGATA DEL HUMOR:
PresupuestomáximodelicitaciónporLote(Lotes10a16):3.630€(TRESMIL
SEISCIENTOSTREINTAEUROS).

TOTAL:147.741€(CIENTOCUARENTAYSIETESETECIENTOSCUARENTA
YUNEUROS)

6º- Garantías exigidas.
DeÀnitiva:cincoporcientodelpresupuestodeadjudicación(IVAexcluido).
7º.-RequisitosespecíÀcosdelcontratista.
 a)ClasiÀcación:Noprocede.
 b)SolvenciaeconómicayÀnancieraysolvenciatécnicayprofesional:La
indicadaenelapartado3)delCuadroResumendelContrato(AnexoI)delPliegode
Cláusulas Administrativas.
8.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación.
 a)Fecha límite de presentación:Elplazo será deQUINCEDIAS (15)


